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Límite de Liquidez Fondo de Inversión Abierto Renta Valores (RVAL)

Estimados señores,

De conformidad con el Inciso r del Párrafo II numeral 3 Art. 12 de la SEGUNDA

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE VALORES DEL VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL QUINCE (2015) R-CNV-201 5-33-MV, Referencia: Norma que establece
disposiciones sobre información privilegiada, hechos relevantes y manipulación de
mercado, y al punto 3.5.4 del Reglamento Interno del Fondo RVAL. por medio de la
presente tenemos a bien informarles que el límite mínimo de liquidez del tres por ciento
(3%) del patrimonio del Fondo RVAL el día dos (1 7) de mayo de dos mil dieciocho (2018)
se estableció por debajo del requerido, siendo este 2.80%, por lo que compete a la
Administradora de Fondos de inversión Universal, S.A. informar a la Superintendencia de
Valores el hecho ocurrido al día hábil siguiente. No obstante, hacemos mención de que
el mismo se debe a causas no atribuibles a la Administradora, y dentro de los próximo
30 días calendarlo esta limite será adecuado.
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